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LEY AUTONOMICA MUNICIPAL DE DECLARA TORJA DE PATRIMONIO

~._"EULTURAL ARQUITECTÓNICO, HISTÓRICO, MATERIAL INMUEBLE A LA
. ",~.' IGLESIA "SAN ANTONIO" DE MOJO. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"'.
de Villazón ha sancionado la siguiente ley autonómica

~ción~Políñea d~}~stado, en su artículo 272 reconoce la autonomía de las Entidades
Térritori \s que conllevala'<elección directa de las autoridades, por las ciudadanas y

'\\., "" ..
ciudadanos"hal:?lantesue djchasentidades, la administración de sus recursos económicos y el

ejercicio de la~~~~}~des.legislativa~~ reglamentarias,fiscalizadoras y ejecutivas, por los
órganos delGóbierné Autónomo; en el-ámbito se su jurisdicción, competencia y atribución,

.. el artículo 283 del:Tismo tuerpo legal, prevé que el Gobierno Autónomo
constituid; por utirconcejo Municipal, con facultad deliberativa, fiscalizadora y

sidido por la Alcaldesa o el Alcalde Municipal

nuestra Norma Suprema determina las
~""H'J" Municipales; entre ellas, el numeral 16)

la facultad excl "'-'--"'!¡;;¡';"'/:7

jurisdicción.
~¡~Ji::',"'""'"

Por otra parte elarto 99, parágrafo~, II de la""'UO"'~""4'"

patrimonio cultural del pueblo boli~iano el .
Estado - entendiéndose en todos sus niveles,

protección, restauración, recupera~ión, re~!ptció~: enrÍ~uecimiento y c\fusiqn'i'cultpral, de
o"llprnn con la leyzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA«:» 4 J ..E '" A Y~. ,

constitucional, • y Descentralizaci~.ff-N~011g~2
~~:'-

2010, consolida '. •.••... por part~ de las .•Entidades -.
~. ".':",'_'

Municipales

la antedicha Ley
III, numeral 1) y 2) ..."'...J,.........

normativas municipales para la
patrimonio.
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._¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡_3It#~.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~~O en su arts. en el 4 núm. 20 concordantes con loszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAARTICULO 10
• (pATRIMONIO CULTURAL MATERIAL INMUEBLE). Parágrafo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 y 11

numeral 3,Art. ARTICULO 16. (CUSTODIA DEL PATRIMONIO CULTURAL

MUEBLE E INMUEBLE EN LAS IGLESIAS Y CONGREGACIONES
. RELIGIOSAS).

~";;;;;'-::;"~,,--

~. !R~)_CULO 36. (DECLARATORIA DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES

AUTON~MAS).

,xzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAr ..".

___ LQ§_i 0ig~s Legislativos de los Gobiernos Autónomos Departamentales eIndígena

"~o~~~:;.,~~r:np~~~~:~:s¿::;:;:~:s~nu:1b::rc:,:~i::S~~s:~~~:a;
"

"'" _ o- lru;-atoriasde Pa~l~nio Cultural, de las entidades territoriales autónomas, puedan ser
ratificada~cq- ,~,,ª1rimonioC3ulturaldel Estado Plurinacional de Bolivia por la Asamblea
Legislativa'El -~onal, de acuerdo a su reglamentación especifica.

'"

La Ley de GobIernos' Autónomos ''M_unicipalesN° 482. Numeral4 En el ámbito de sus
y competencias, dict~-Leyes Mlmicipales y Resoluciones, Interpretarlas, derogarlas.

;', ;". ,;
i';'-

Gobierno Autónomo Municipal de Villazón en el marco de sus atribuciones
vio la necesidad generar la iniciativa legislativa a través

la iglesia San Antonio de Mojo como
Modesto Omiste.

aprueba la

PATRIMONIO

INMUEBLE A LA IGLESIA
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ii¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡~""'=':':~(Í)EzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALOS CUSTODIOS) La comunidad de Mojo se constituye en
custodio deLA IGLESIA "SAN ANTONIO" DE MOJO conjuntamente el Gobierno
Autónomo Municipal deVillazón a través de la Unidad de Cultura estando obligados
a su registro, protección, conservación y difusión y demás atribuciones establecidas a
la ley 530 en su arto16.

;;:~::~~~,,-,"..c4,,~

.•A~ti~~lo 4.- (DE LA PRESERVACIÓN CONSERVACIÓN, RESTAURACIÓN,
, ~:INVESTlGACIÓN). El Gobierno Autónomo Municipal de Villazón programará recursos

"'"propios en.fi!pción de su capacidad económica, así mismo gestionará los recursos necesarios a
ni~el .' d;pa~ental y naciona1 para la Preservación conservación, restauración,

~ '. "1.

i~yest~gac~9n4~~.lGLESJA '"SAN ANTONIO" DE MOJO.

"5.~,:,Quedan en1w~rgadosdel cumplimiento de la presente Ley, el Ejecutivo Municipal y
"gad~speliinellie,del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón.

.., . ~POSICIONES ADICIONALES

'". aséla presente ley a la asamblea departamental y Nacional para su
homologación.s "-,

\
~e abrogan y derogap.-todaslas disposiciones municipalesque sean contrarias a la

.~

".""":..,,'-"..' Alcalde Municipal' de .Villazón q
remisión cOltespondiente der '
SERVICIO ESTATAL DE A

ES DADO EN LA SESIÓN ORl)INAltIA
VILLAZÓN A LOS SIETE DÍAS DEL- . ~
ANOS

Remítase al Ejecutivo Municipal para


